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PROCESO Ejecutivo (Hipotecario) 

RADICACIÓN 11001310301920230043500 

 

En atención al correo electrónico presentado por Sandra Gutiérrez Díaz, se 

le advierte que para actuar en el presente trámite debe hacerlo por intermedio de 

abogado, en virtud del derecho de postulación, por lo tanto, aun cuando se agrega 

al expediente el escrito (archivo 012 y 013 Cdo 1), no es posible impartir trámite 

alguno. 

 

No obstante, se pone en conocimiento de la actora el contenido del correo 

electrónico allegado por la precitada demandada, a fin de que realice las 

manifestaciones que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY 21/02/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 030 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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